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INFORME JUSTIFICADO 02708/2017

Toluca de Lerdo, México; 7 de diciembre de 2017.

MAESTRO 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el 4 de mayo de 2016, en lo sucesivo la Ley de Transparencia del Estado, se presenta en tiempo y forma el presente Informe Justificado del recurso de revisión 02708/INFOEM/IP/RR/2017, interpuesto en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00429/IEEM/IP/2017.

ANTECEDENTES

1. El 10 de noviembre de 2017, el entonces solicitante presentó solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió la entrega vía el SAIMEX de la siguiente información:
Documento que acredite que el servidor público Saúl Mandujano Rubio, solicitó licencia, permiso o lo correspondiente a la universidad en la cual presta sus servicios

2. La solicitud fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, cuya respuesta sustentó la atención a la solicitud de la manera siguiente:

	En atención a la solicitud identificada con el número de folio 00429/IEEM/IP/2017, a través de la cual se requiere: “Documento que acredite que el servidor público Saúl Mandujano Rubio, solicitó licencia, permiso o lo correspondiente a la universidad en la cual presta sus servicios” (sic). En términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que este Instituto no tiene contemplada función alguna que le permita conocer sobre este asunto; por lo que respetuosamente se le sugiere acuda en solicitud de información ante la Universidad que es de su conocimiento y que de acuerdo con su dicho, menciona presta sus servicios el Consejero Electoral supracitado. ELABORÓ: Víctor Octavio Reyes Gómez Servidor Público Habilitado responsable de proporcionar la información por la Dirección de Administración AUTORIZÓ: José Mondragón Pedrero Director de Administración ATENTAMENTE Luis Enrique Fuentes Tavira Subdirector de Datos Personales, Transparencia y Acceso a la Información


	

	
	

	
	

	

	


El Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, estableció los parámetros del cual este Instituto se debe allegar, en el presente caso se informó que no se tiene dicha documentación y que su información debía solicitarse a la Universidad.
3. El 24 de noviembre, dentro del plazo previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia del Estado, el particular interpuso Recurso de Revisión, en el siguiente sentido:

Acto impugnado: 

NEGATIVA A PROPORCIONAR INFORMACIÓN

Razones o motivos de la inconformidad:

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECEN UNA SERIE DE REQUISITOS Y OBLIGACIONES MUY PRECISAS PARA EJERCER EL CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL LOCAL Y CONSIDERA INCOMPATIBLE QUE UN CONSEJERO ELECTORAL TENGA DOS EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES AL MISMO TIEMPO, AUN LAS DE TIPO ACADÉMICO, SIN EMBARGO EN LA FICHA CURRICULAR PUBLICADA EN LA PAGINA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO SE MENCIONA QUE EL CONSEJERO ELECTORAL SAÚL MANDUJANO RUBIO SE DESEMPEÑA COMO INVESTIGADOR RESIDENTE EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DEL MÉXICO. POR LO QUE SE SOLICITA SE VINCULE A QUIEN CORRESPONDA POR PARTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO A SE ENTREGUE EL DOCUMENTO REQUERIDO.
4. Analizando el Recurso de Revisión, se solicitó la información, en esta ocasión directamente al Consejero Electoral Saúl Mandujano Rubio, quien entregó respuesta, mediante tarjeta T/SMR/50/2017.
INFORME
I. 
El ahora recurrente se inconformó de la respuesta proporcionada por este Instituto Electoral, bajo los argumentos siguientes:

a) Considera incompatible que un consejero electoral tenga dos empleos, cargos o comisiones al mismo tiempo, aun las de tipo académico. 

II. Ahora bien, el artículo 6°, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
III. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante Ley General de Transparencia, dispone en su artículo 1°, que tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los municipios. Asimismo, su numeral 12 refiere que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona.
IV. Además, el artículo 5, párrafo 19, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
V. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante Ley de Transparencia del Estado, dispone sobre el acceso a los documentos públicos lo siguiente:
En su artículo 4, que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública en los términos y condiciones que establezcan los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.

El numeral 12, segundo párrafo menciona que los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende su procesamiento, presentarla conforme al interés del solicitante y tampoco están obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

VI. Del análisis del Recurso de Revisión, este Sujeto Obligado, se manifiesta que:

a) Sobre la afirmación, se analizó y remitió la solicitud al Consejero, quien a su vez entregó la información correspondiente, quien dio respuesta a esa solicitud, mediante tarjeta con número T/SMR/50/2017, la cual se adjunta al presente Informe, por ser el único documento que sirve para satisfacer la solicitud de información.
Por lo antes expuesto, atentamente se solicita al Pleno del INFOEM:

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado y por tanto al Instituto Electoral del Estado de México, en calidad de sujeto obligado de la Ley de Transparencia del Estado.
SEGUNDO. Se sobresea el presente asunto de conformidad con el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que, en el presente acto, se entrega la información que satisface a plenitud la solicitud de acceso a la Información Pública original.
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